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Delitos

LOS DELITOS PATRIMONIALES

Estos delitos se encuentran descritos en el Código 
Penal Federal de México en su Libro
Segundo, Titulo Vigésimo Segundo, y son los 
siguientes:

Robo

A grandes rasgos, consiste en quitarle a una 
persona un bien mueble sin tener
derecho a hacerlo.

Abuso de confianza

Este delito consiste en disponer de un bien ajeno 
del que uno tiene la posesión, pero no el derecho a 
disponer de él

artículo 367 CPF Artículo 382 del CPF

Fraude

Podemos hablar de: Un fraude genérico, que 
consiste en engañar a una
persona, o aprovecharse de que no sabe algo o 
tiene una idea equivocada para
obtener una ganancia de esta persona, 
ocasionándole un daño patrimonial en el
proceso

artículo 386 del CPF
En el código penal de Chiapas establece las 
siguientes conductas equiparables:
Artículo 273

El art. 296 del CPCH define así el abuso de 
confianza: “Al que con perjuicio de alguien
disponga para sí o para otro de una cosa mueble 
ajena, de la cual se le haya transmitido la
tenencia pero no el dominioel CPCH define el fraude genérico en el art. 302 de 

esta manera: “el que
engañando a otro o aprovechándose del error en 
que se encuentra

SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD

“Artículo 304 Bis.- A quien empleando cualquier 
medio y sin el consentimiento de quien
legítimamente deba otorgarlo, se haga pasar por 
otra persona, física o jurídica, asuma,
utilice, usurpe o suplante su identidad, con la 
finalidad de obtener lucro o producir un daño
patrimonial, para sí o para un tercero, se aplicarán 
de 3 a 6 años de prisión y de 200 a
500 días multa.

DESPOJO

Se encuentra en el art. 395 del CPF, que establece: 
Se aplicará la pena de tres meses a cinco
años de prisión y multa de cincuenta a quinientos 
pesos:
I. Al que dé propia autoridad y haciendo violencia o 
furtivamente, o empleando
amenaza o engaño, ocupe un inmueble ajeno o 
haga uso de él, o de un derecho
real que no le pertenezca;
II. Al que dé propia autoridad y haciendo uso de los 
medios indicados en la fracción
anterior ocupe un inmueble de su propiedad, en los 
casos en que la ley no lo
permite por hallarse en poder de otra persona o 
ejerza actos de dominio que
lesionen derechos legítimos del ocupante,
III. Al que en los términos de las fracciones 
anteriores cometa despojo de aguas.

DAÑOS

CPCH se refiere al delito de daño a la propiedad 
genérico en su art. 312 de la manera
siguiente: “Comete el delito de daño, el que por 
cualquier medio destruya o deteriore una
cosa ajena o propia en perjuicio de otra.: [...].” El 
tipo de daño a la propiedad específico se
encuentra previsto en el art. 313

EXTORSIÓN

Artículo 300.- Comete el delito de extorsión, el que 
sin derecho obligue a otro a dar, a
hacer, a tolerar o dejar de hacer algo, obteniendo un 
lucro para sí o para otro causando un
perjuicio patrimonial en contra de una persona.
Al responsable del delito de extorsión, se le aplicará 
una pena de prisión de cinco a diez
años y multa de cien a quinientos días de salario.

USURA

Artículo 320 bis. - Comete el delito de usura el que 
por medio de pactos orales o contratos
de mutuo o prendarios y que sin contar con los 
permisos correspondientes realice
préstamos de dinero, y obtenga para él o para un 
tercero, beneficios económicos que estén
en una notoria desproporción en relación a la 
prestación del servicio

ABUSO DE AUTORIDAD

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los 
términos previstos por las fracciones
I a VII, se le impondrá de uno a ocho años de 
prisión, de cincuenta hasta trescientos días
multa. Igual sanción se impondrá a las personas 
que acepten los nombramientos,
contrataciones o identificaciones a que se refieren 
las fracciones VI y VII.

COHECHO

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los 
bienes o la promesa no exceda del
equivalente de quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización en el
momento de cometerse el delito, o no sea valuable, 
se impondrán de seis meses a seis años
de prisión y de treinta a cien días multa.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los 
bienes, promesa o prestación exceda de
quinientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización en el momento de
cometerse el delito, se impondrán de tres a catorce 
años de prisión y de cien a trescientos
días multa.

PECULADO

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos 
utilizados indebidamente no exceda del
equivalente de quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización en el
momento de cometerse el delito, o no sea valuable, 
se impondrán de tres meses a dos años
de prisión y de treinta a cien días multa.

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos 
utilizados indebidamente exceda de
quinientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización en el momento de
cometerse el delito, se impondrán de dos años a 
catorce años de prisión y de cien a ciento
cincuenta días multa.

CONCUSIÓN

Al responsable del delito de concusión, se le 
impondrán de tres meses a dos años de
prisión cuando el valor de lo entregado no exceda 
de quinientos días de salario; cuando
exceda de quinientos días se le impondrá de uno a 
diez años de prisión, y en ambos casos,
además de la destitución e inhabilitación por el 
tiempo de la sanción impuesta para el
desempeño de la comisión, cargo o empleo, se le 
aplicará al activo, una sanción pecuniaria
hasta por trescientos días de salario atendiendo a la 
gravedad del delito.

TRAFICO DE INFLUENCIAS

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le 
impondrán de tres a ocho años de
prisión, multa de cincuenta a trescientos días multa.

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO.

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le 
impondrán de tres a ocho años de
prisión, multa de cincuenta a trescientos días multa.

TORTURA E INCOMUNICACIÓN.

A los responsables del delito de tortura, se les 
aplicará, en orden a la gravedad, daños y
consecuencias de las conductas desplegadas, la 
pena de cinco a diez años de prisión y multa
de veinte a doscientos días de salario, además de 
destitución del cargo, empleo o comisión
y nulidad absoluta de la confesión que se hubiese 
obtenido.

INTIMIDACIÓN.

Al que cometa el delito de intimidación, se le 
impondrán de dos a nueve años de prisión y
multa por un monto de cincuenta a trescientos días 
multa.

EJERCICIO ABUSIVO DE 
FUNCIONES.

Se impondrán las mismas sanciones previstas a 
cualquier persona que a sabiendas de la
ilicitud del acto, y en perjuicio del patrimonio o el 
servicio público o de otra persona
participe, solicite o promueva la perpetración de 
cualquiera de los delitos previstos en este
artículo.
Al que cometa el delito a que se refiere el presente 
artículo, se le impondrán de seis meses
a doce años de prisión y de treinta a ciento 
cincuenta días multa.
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